
Cr¡lototih Autónoño
R.gio,'tol del Valle del Cou.o

C¡tar este número al responder:
o760-177792022

Dagua 05 de Octubre de 2022

Señor
CAÍMILO CASTILLO HERRERA
Vereda Calimita
Municipio Restrepo

NOTIFICACION POR AVISO

De acuerdo a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 201 1, la D¡recc¡ón Ambiental
Regional Pacifico Regional Pacifico Este de la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca - CVC, le NOTIFICA POR AVISO al seior CAIVILO CATSILLO HERRERA identificado con
cedula de crudadanía No 1 193.065.090 del conten¡do de Ia Resolución 0760 No 0763 00C417 del
13 de Junio de 2022 " POR LA CUAL SE IIVIPONE UNA l\ilEDlDA PREVENTIVA DE
APREHENSION Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, dentro del procedimiento
administrativo sancionatorio en materia ambiental que se adelanta bajo el expediente No 0763-
039-402-022-2022, paru lo cual se adjunta copia íntegra del acto adm¡nistrat¡vo en referencra
teniendo en cuenta la no comparecencia del citado pan rcalizat la notificación personal, por no
presenlarse dentro del término para efectuarse, por lo anterior es de advertir que se cons¡deran
surtidos los efectos de la presente not¡ficación por Aviso, al día siguiente del rec¡brdo del presente
escrito, av¡so que será enviado a la d¡rección que aparece en el expediente.

Se ind ca que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de
conformidad con el Articulo 75 del Código de Procedim¡ento Administrat¡vo y de lo Contencioso
Administrativo ley 1437 de 201 1.

Cordialmente,

\

§).'.o.^.^ CLr"
AbRIANA CECILIA RU
Técnico Admin¡strativo

1..-. f2¡ ,

IZDIAZ
1r^

Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

Archivese en: 0763-039-002-022-2022

C^LLE 10 No. 12-60
DAGUA, VALLE OEL CAUCA

ÍEL:2453010 2450515
LINEA üERDE: 01 80N933093
www.cvc.gov.co Página l de 2
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C¡tar este núrnero al responder:
0760-177792022

DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Dependenc¡a: Ofic¡na De Apoyo Juridico

Nombre del funcionar¡o(l) y cargo

Fecha de despacho

Objeto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAT

(Entrega de correspondencia y/o citaciones para notificación, etc. )

Se dela constancia que el oficio CVC No del de 2022 dirigido al

seño(a) , fue entregado en el predio

denominado ubicado en el Correg¡miento

lVunicipio de , el día y fue recibido por:

Nombre de quien recibe:

Número de cédula: de

fe éfono Cargo o parentesco

Observación: en caso de no ser posible la entrega se dejará constancia de su devolución (describa la
situación encontrada y el motivo que lo impidió).

FIRI\¡A DEL FUNCIONARIO

Nombre:
Cód go CVC No

Archivese en: 076 3-03 9-002-022-2022

CALLE 1O Na 12-60
DAGUA. VALLE DEL CAU1A
TEL. 2453010 245051 5
LINEA ÍERDE 01 8000933093
w\vw cvc.gov co Página 2 de 2
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RESOLUCTÓN 0760 No.0763
Pági:1a l de 17

DE 2022

El oirector Terr¡torial de la Dirección Amb¡ental Regional PacÍfico Este de la corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus facultades legales,
Decreto Ley 281 1 de 1974 y las Leyes 1333 de jut¡o 2i de 2009, 99 de 1993, 2 de 1959,
Acuerdo No. 18 de 1998, Decreto '1076 de 2015, y en especial de lo dispuesto en el
Acuerdo CD 072 de 2016, Acuerdo CD 009 de 2017, y demás normas concordantes.

CONSIDERANDO

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran
establecidas en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el artÍculo primero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el titular de la
potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competenc¡as
legales de otras autoridades, autoridades, dentro de las cuales se encuentran las
Corporaciones Autónomas Regionales.

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en materia
ambiental:

"(...) toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de
Recurs,
165 de
modifiq

os Naturales Renovables, Decreto- ley 281 1 de 1974, en la Ley g9 de 1993, en la Ley
1994 y en las demás disposiciones ambientales v¡gentes en que las sustituyan o

i-- o oo ¿ 7

uen v en los actos adm t vos emanados de ¡a autoridad amb iental comDetente
Será tamb ién constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente,
con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual
establece el Código Civil y la legistación complementaria, a saber: El daño, el hecho
generador con cuipa o dolo y el vlnculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se
configuren darán lugar a una sancton administrativa ambiental, s¡n perjuicio de la
responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia c¡vil.,,(Art.5, 1333 de
200e)

Que el parágrafo 1o. del artículo 5 de la citada Ley estableció:

PARAGRAFO 1o. En las ¡nfracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor,
qu¡en tendrá a su cargo desvirtuarla. "(parágrafo I, Art S, Ley 1333 de 2009)

Que el procedimiento administrat¡vo sancionatorio en materia ambiental es el eslablecido
en la Ley 1333 de 2009.

Que el articulo 20 de la Ley 1333 de 2009 establece:

.ARTICULO 2O. FACULTAD A PREVENCIÓN. EI MiNiStCriO dE AMbiENtE, V|V¡ENdA Y
Desarrollo Territor¡alt la Unidad Administrativa Especial del S¡stema de Parques Nacionales

VERSIÓN: 06 - Fecha de apt¡cación:2019/10/01 Cóo.: pl.Osso.o¿
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..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE APREHENSIÓN Y
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES.''
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0 00 41 lDE

Naturales; las Corporaciones Autónomas Regionales y las de Desanollo Sostenible; las
Unidades Ambientales Urbanas de los grandes centros urbanos a que se refiere el
artlculo §6 de la Ley 99 de 1993i los establecimientos públicos a los que hace alus¡ón el
artículo f3 de la Ley 768 de 2002: la Armada Nac¡onal; asi como los departamentos,
municipios y distritos, quedan investidos a prevención de la respect¡va autor¡dad en materia
sancionatoria ambiental. En consecuencia, estas autoridades eslán habilitadas para imponer y
ejecutar las medidas preventivas y sancionator¡as consagradas en esta ley y que sean
apl¡cables, según el caso, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades."

Que respecto del objeto de las medidas preventivas en artículo 12 de la Ley 1333 de 2009
establece:

"ARTÍCULO 12. OBJETO DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS. Las medidas prevenlivas tienen
por objeto prevenir o ¡mpedir la ocurrenc¡a de un hecho, la real¡zación de una actividad o la
existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el
paisaje o la salud humana."

Que respecto a la iniciación del procedimiento para imposición de medidas preventivas el
artÍculo 13 de la Ley 1333 de 2009 dispone:

"ARTICULO 13. INICIACIÓN DEL PROCEDIN,,IIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS

PREVENTIVAS. Una vez conocido el hecho, de oficio o a pet¡ción de parte, la autoridad
ambiental competente procederá a comprobarlo y a establecer la necesidad de imponer

medida(s) prevent¡va(s), la(s) cual(es) se rmpondrá(n) med¡ante acto adm¡nistrativo motivado.

Comprobada la necesidad de imponer una medida preventiva, la autoridad amb¡ental

procederá a ¡mponerla mediante acto administrativo motivado."

Que en relación con las med¡das preventivas, es impoftante traer a colaciÓn /as stguientes
dispers¡ones de la Ley 1333 de 2009:

"Atlicuto 32'. Carácter de las medidas preventivas. Las medidas preventivas son de
ejecución inmed¡ata, tienen carácter preventivo y transitor¡o, suien efectos inmediatos,
contra ellas no procede recurso alguno y se aplicarán sin periuicío de las sanc¡ones a que

hubiere lugar."
()
"A¡llculo 36". T¡pos de medidas prevent¡vas, El Ministerio de Ambiento, Vivienda y
Desarrollo Ten¡torial, las corporac¡ones autónomas reg¡onales, /as de desarrollo sosfenib/e
y las unidades ambientales de los grandas centros urbanos, los establecimientos pÚbl¡cos
que trala La Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Espec¡al del Sistema do Parques
Nacionales Naturales ¡mpóndrán al ¡nfractor de las normas ambientales, mediante acto

có0.: Fr.o55o.04
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"poR LA cuAL sE rMpoNE UNA MEDTDA pREvENTtvA DE ApREHENSTóH v
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES.''

adm¡nistrativo motivado y de acuerdo con la gravedad de la ¡nfracción alguna o algunas de
I a s s¡g u¡e nte s medida s preventiva s :

(.. )

Parágrafo. Los costos en que incurra la autor¡dad ambiental por la ¡mposic¡ón de las
med¡das preventivas, como almacenam¡ento, transpofte, v¡g¡lancia, parqueadero,
destrucc¡ón, demol¡ción. entre otros, seran a cargo del ¡nfructor.
()
ART¡CULO 34. COSTOS DE LA IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS PREYEN']'/YAS. LOS COSTOS

en que incurn la autoridad ambiental con ocas¡ón de las medidas preventivas, tales como:
Transpotte, almacenamiento, seguros, entre otros, correrán por cuenta del infractor. En caso
d6l levantamianto de la inedida, /os costos deberán ser cance,ados antes de poder devolver el
bien o reiniciar o reabrir la obra.

Que el Decreto '1 076 de Mayo de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto único
Reglamentar¡o del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, respecto a los
aprovecham¡entos forestales únicos dispuso:

ART¡CULO 2.2.1.1.5.4. Otorgamlento. para otorgar aprovechamientos foresta/es únicas de
bosques naturales ublcados en terrenos de propiedad privada, la Corporac¡ón deberá verif¡car
como mín¡mo lo s¡guiente:

a) Que, /os óosgues se oncuentren local¡zados en sue/os que por su apt¡tud de uso puedan
ser desl,nados a Ltsos d¡ferentes del forestat o en áreas susfraldas de /as Reseryas
Foresla/es creadas par la Ley 2 y el Decreto 0111 de 1959:

c) Que, tanto en las áreas de manejo espec¡at como en las cuencas hidrográf¡cas en
ordenación, /os d¡sfrllos de conseNac¡ón de sue/os y tos d¡stritos de manejo integrado o en
otras áreas protegidas, /os bosgugs no se encuentren en secfores donde deban consevarse,
de conform¡dad con los plan's de manejo d¡señados para dichas áreas.

vERSIÓN: OO - Fecha d6 ap¡¡cación: 2019/10/O.t
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Aprehensión preventiva de espec¡menes, productos v subproductos de fauna v flora
sívesfres.

b) Que, e/ área no se encuentra al inter¡or del slstema de parques Nacionales Naturales de
las áreas forasfa/es protectoras, produ.toras o pratectoras - productoras ni al interior de las
reservas forestales creadas por la Ley 2 de 19Sg;

cóD.. Ff o55o.04
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Parágrafo. - En las zonas señaladas en los l¡terales b) y c) del presente afliculo no se pueden

otorgar aprovechamientos únicos. S/, en un área de reserva forestal o de manejo espec¡al por

razones de ut¡l¡dad públ¡ca e ¡nterés social definidas por el leg¡slador, es necesario realizar

activ¡dades que impl¡quen remoc¡ón de bosque o camb¡o de uso del suelo, la zona afectada

deberá ser precisamente sustraida de la reseNa o del área de manejo especial de que se

trate.

ART¡CULO 2.2.1.1 ,5,5. Trámite. Para tram¡tar apravechanllentos foresta/es únicos de
bosques naturales ublcados en terrenas de prop¡edad privada se requ¡ere que e

¡nteresado presente por lo menos:

a) Solic¡tud formal;
b) Esfudlo técn¡co que demuestre mejor aptitud de uso del suelo d¡ferente al forestal;
c) Cop¡a de la escritura públ¡ca y del ceñif¡cado de libertad y trad¡c¡ón quo no tenga más
de dos meses de expedido que lo acredite como prop¡etaria:
d\ Plan de aprovecham¡ento forestal.

(Decreto 1791 de 1996 A¡116).

ART|CULO 2.2.1 , 1.5.6. Otras formas. Los aprovechamlenfos foresfa/es ún¡cos de

bosques naturales ubicados en terrenos de dom¡n¡o pr¡vado se adquieren mediante

autoizac¡ón.

ANTECEDENTES

Que para el caso en particular, en los archivos de la Corporación se encuentra rad¡cado el

expediente sancionatorio ambiental, ¡dentiflcado con_ el No.0763-039-002'022-2022,

contra tos señores JUAN ANDRES SAAVEDRA MUÑOZ identificado con cédula de

ciudadanía No 1.113.663.969, JHOAN SEBASTIAN CASTILLO HERRERA identificado

con cédula de ciudadanÍa No 1.114.391.772, CAMILO CASTILLO HERRERA identificado

con cédula de ciudadanÍa No 1.193.065.090 y JUAN PABLO HENAO OSPINA identiflcado

0 00 41 7

(

vERSIÓN: 06 - Fecha de apl¡cación: 20'!9/10/0'1 cóD.r FT.o55o.04

(Decreto 1791 de 19964rt.17).

ARTICULO 2.2.1.1.5,7. lnventario. Para los aprovecham¡entos foresfa/es únicos de

bosque natural ub¡cados en terrenos de dom¡n¡o público o pnvado, el interesado deberá

presentar en el plan de aprovecham¡ento un inventario esfadlsflco con error de muestreo

no super¡or al quince por ciento (15%) y una probab¡l¡dad del noventa y cinco por ciento

(950/4

(Decreto 1791 de 1996A11.18).
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con cédula de ciudadañia No 1.006.323 133, por realizar actividades de aprovechamiento
forestal de guadua al interior del predio denominado "San Carlos" identificado con código
catastral No. 768900001 000000070070000000000, ubicado en la Vereda Jiguates,
jurisdicción del municipio de Yotoco, en e¡ Departamento del Valle del Cauca, en
inmediaciones del punto con coordenadas geográficas 30 53' 37.60" N, 760 26' 25.90 O,
sin contar con ¡os respectivos permisos de la Autoridad Ambiental, cant¡dad y volumen del
aprovechamiento forestal, descrito en el Concepto Técnico de fecha 17 de febrero de
2022.

Expediente el cual surge como consecuencia de la visita realizada el 17 de febrero de
2022 al predro antes identificado, en atención a la denuncia radicada por a policía
Nacional bajo el radicado 178372022, v sita de la cual se elaboró el respeclivo Concepto
Técnico, del cual se extrae lo siguiente:

4. DOCUMENTO(S) SOPORTE(S):
Oficio No 3-2022- 061l ESTPO-SUBPO-29.25, remitido por la Policía Nacional de Colombia,
Subestación de PolicÍa de Puente Tlena, secc onal Valle, de fecha 1 7 de ¡eh¡erc de 2A22

5. TDENTtF|CACtÓN OEL USUARTO(S):
Las personas asociadas a afectación identif cada en la vereda de Jiguales, municipio de
Yotoco,ident¡ficadas por func¡onarios de la Policía Nacional, se relacionan en la Tabla No 1

Nombre
Juan Andrés
Saavedra Muñoz
Jhoan Sebast¡án
Cast¡llo Henera
Cam¡lo Castillo
Herrera
Juan Pablo
Henao Ospina

1 006 323.133

Cesar Tulio Garcia Gómez identificado con cedula de ciudadania No. 16.796.889 en calidad de
propietario del predio San Carlos, según consulta en La Ventanilla Única de Registro - VUR del día
17 de febrero de 2022.

6. OBJETIVO:
Emitir concepto técn¡co sobre afectación y daño que se causó en la zona deforestada, identificada
por la Policia Nacional, de acuerdo a lo informado med¡ante ofic¡o No 5-2022- 061/ ESTPO-
SUBPO-29.25, remitido por la Pol¡cfa Nacional de Colombia, Subestación de Policía de Puente Tiena,
seccional Valle, de fecha 17 de febrerc de 2022

C.C. No. D irecció n Edad Ocupación
1 .1 13.663.969 315381 ',045 Calle 11 N' 13-

76-Retrepo-Valle
28 años Ollcios

varios
1 .114.391.722 3114329522 Vereda Calim¡ta-

Restrepo-Valle
23 años Oflcios

varios
1 193.065.090 3114329522 | Vereda Calimita-

iRestreoo-Valle
19 años Oflcios

varios
Vereda las
Brisas-Restrepo-
Valle

31 16358707 l9 años Ollcios
varios

VERSIÓN: 06 - Foche de aplicacrón: 2019/10/01 cóD.: FT.o55o.04
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z. locnuzaclót'¡:
Predio San Carlos identif¡cado con matricula inmobiliaria No. 373-25458, cedula catastral
768900001000000070070000000000, ubicado en la vereda Jiguales, jurisdicción del municipio de
Yotoco. Coordenadas geográficas: 3"53'37.60"N 76'26'25.90"O del sistema de referencia
espacial, WGS l984.Coordenadas planas: X'. 1 070.747 Y: 922.352 Altitud: 'l .497 msnm.

Vsor G.ogróñco Avenz¡do lo * ol.l ., uqrrrlVc@.^¡"furtÉd4l¡¡¡a¡eg

lmagen 1: Vista general del predio obleto de la visita, vereda Jguales, Municipio de Yotoco.
Fuente : http s: //ge o. cvc. gov. co/vi sor_ava n zado/

8. ANTECEDENTE(S):
lvlediante oficio No S-2022- 061l ESTPO-SUB PO-29.25, remitirjo por la Policía Nac onal de
Colombia, Subestación de Policía de Pur)nte Tierra, seccional Valle, de fecha 17 de febrero de
2022, se sol cita Concepto afectación y dailo que se causó en la zona deforestada,
identif¡cada por la Policia Naciona .

En fecha 17 de febrero de 2022, se rearza vista técnica al predio denomlnado San Carlos,
por parte de funcionarios adscritos a la Dirección Amblental Regional Pacif¡co Este de la
CVC, en compañia de func¡onarios de la Pol c¡a Nacronal, donde se recopila información
técn¡ca y datos geográficos sobre las afectaclones identificadas, ¿rsÍ como la cuantificación y
descripción del material foreslal presente en el predio.

9. NORMATIVIDAD:
. ACUERDO No 018 de junio 16 de 1998 'Estatuto de Bosques y Flora y Silvestre del

Valle del Cauca". "LEY 1333 DEL 2009 "Por la cual se establece el procedimiento

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cóD.: FT.osso.04
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sancionatorio ambiental y se d¡ctan otras d¡sposiciones".

Decreto No.1076 de 2015 "Por medio det cual se expide el Decreto únlco
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible"
Resolución '1740 de 2016 "Por la cual se establecen lineamientos generales para el
manejo, aprovechamiento y establecimiento de guaduales y bambusales y se dictan
otras disposjciones".

10. DEScRrPcróN DE LA slrulclót,¡:

l\4ediante el radicado No. 178372022 presentado en la DAR Pacifico Este, la poticia Nacional pone
en conoc¡m¡ento la ¡ncautación de guadua en el sector de Jiguales, donde fueron sorprendidos 4
personas cortando guadua, quienes al momento de requer¡rlos, no pÍesentaron los respectivos
permisos de aprovechamiento forestal, por lo cual, procedieron a realizat la captura de ¡os señores
Juan Andrés Saavedra lVuñoz ident¡ficado con ceduta de ciudadanÍa No. 1.1i3.663.969. Jhoan
Sebastián Castillo Herrera identiflcado con cedula de ciudadanÍa No. '1.114.391 .722, Camilo
Castillo Herrera ¡dentificado con cedula de ciudadanía No. 1193.065.090 y Juan pablo Henao
Ospina identificado con cedula de ciudadanla No. 1.006.323,133.

En atención a lo anterior, funcionarios adscritos a la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de
la CVC en compañía de funcionarios de la Policia Nacional, real¡zaron v¡sita técnica al predio
denominado San Carlos localizado en tnmediaciones de las coordenadas 3"53'37.60,N
76'26'25.90"O del s¡stema de referencra espaciat WGS 1984, donde se identifica el
aprovecham¡ento forestal de guadua (Angustifolia kunt), al interior del predio identificado con
cedula catastral 76890000 1 000000070070000000000.

Una vez realizada la inspección técn¡ca del material forestal dispuesto al iñterior del predio, se
ldentif¡can las cantidades y piezas que se describen en las Tablas No 2, 3 y 4.

P ¡eza Cant¡dad Volumen M3
Taco 6 m 174

17 .45
Taco 3 m 175

Toral 349

Pieza Cantidad Volumen M3

Taco 5 m 64
7.484

Total 148

Pieza Cantidad Volumen M3

Esterilla 4 m 19'1 I o c<

VERS ÓN: 06 - Fecha de aplicacrónr 2019/10/Ol cóD.. Fr.osso.04
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Total 191

Se precisa que la longitud aprovechable de una guadua con las características del rodal afectado
es de 8 a I metros, por lo tanto el volumen de guadua intervenido es de 34.4 m3.

De acuerdo al geovisor de CVC, el rodal de guadua existente, cuenta con una extensión de 0.22
Hectáreas, como se muestra en la imaoen 2.

Vi.or G.ogróRc! Av¡E.do
64clú!.l¡{&d6,*¡!.hdl*¡ ,di .r irl¡ , ¡ror r"'ii @

o_t-g-o e
lEi a a,re¡'-'

Adicionalmente, sobre el área intervenida se evidenció el paso de un drenaje de agua superflcial,
observándose afectación dentro de la Íranja forestal protectora del mismo, por la entresaca de
guadua, asi mismo, se observó que los cortes no fueron realizados de forma técnica delando
pocillos o cavidades en los tocones lo qu6 puede ocasionar la afectación del rizoma.

El material forestal, consistente en 688 piezas equivalentes a 34.4 m3, como se describe en las
Tablas No. 1,2 y 3 se deja en el predjo donde se identiflca la infracc ón

Verificadas las bases de datos corporativas de CVC, sobre doráchos ambientales en materia
forestal, no se evidencia permisos y/o autorzaciones otorgadas para el aprovechamiento forestal
de Guadua Angustifolia asociados al predio San Carlos, ubicado en la vereda Jiguales del
l\¡unicipio dé Yotoco, adelantándose entonces ia actividad sin contar con los respectivos permisos
de aprovechamiento por parte de la autofldad amblental.

1 1. CONCLUSIONES:

Teniendo en cuenta los antecedentes aquí expuestos y los documentos aportados por la PolicÍa
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Nacronal, Subestacón de Policia puente terra, se concluye que se debe realizar el decom¡so
preventivo del producto forestal de acuerdo a lo establoc¡do en la Ley 1333 de 2009, Ley gg de
'1993, el Cód¡go Nacional de los Recursos Naturales y el Estatuto de Bosques y Flora Sitvestre de
la CVC acuerdo 18 de]unio 16 de 1998. Por la violación de la norma ambiental tip¡ficado en el Art.
328 del Código Penal aprovecham¡ento ilícito de los recursos naturales y sin el debido cermiso o
aulorizacjón, configurándose la practica ¡dentificada como aprovechamiento ilegal de de guadua
(Angustifolia kunt), el material forestal consistente en 688 piezas de guadua, equivalentes a 34.4
m3, queda en custodia en el predio denom nado San Carlos.

Por otro lado se prec¡sa que esta espec¡e no se encuentra en veda, ni en categoría de amenaza.

( .)

Anexo Reg istro fotográf¡co

==0 00 41 l
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(Hasta aquí lo extraido del lnforme Ce visita)

Que el día 4 de marzo de 2022, se evantó un acta de rer.¡nión con el señor JAIR

MOSTACILLA OCORO, identiflcado con cédula de ciudadanía No. 10.345.662, encargado

del predio denominado "san Carlos", el cual recibe en "Depos¡to" el matertal forestal

objeto de la medida preventiva ante la imposibilidad de trasladar el material forestal que

se relaciona a continuación a las instalaciones de la DAR PacÍfico Este

Pieza Cantidad Volumen M3

Taco 6 m 174
17.45Taco 3 m 175

'-00041?
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Total

Pieza Cantidad Volumen M3
Taco 5 m 64

7.4Taco 4 m 84

148Total

191

191

FUNOAIVIE NTOS JURiDICOS

Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene
entre otras las siguientes disposiciones

Articulo 8': Es obl¡gación del Estado y de las personas proteger las r¡quezas culturales y
naturales de la Nac¡ón.

Attlculo 79": Iodas /as personas tienen derecho a gozar de un amb¡ente sano. La Ley
garant¡zara la pañic¡pac¡ón de la comunidad en /as decislones que puedan afectarlo. Es
deber del Estado proteger la diversidad e integidad de;l amb¡ente, conservar las áreas de
especial impoftancia ecológica y fomentar ta educac¡ón para el logro ds estos ,?nas.

Arl¡culo 80": El Estada planificara el manejo y aprovechamiento de los recursos nalúrales.
para garant¡zar su desarrollo soslenib/e, su conservación, restaurac¡ón o suslitrrclón.
Además, ¡nd¡ca que el Estado deberá preven¡r y controlar los factores de deter¡oro
amb¡ental, imponer las sanciones legales y ex¡g¡r la reparación de los daños causados.
As¡ mismo. cooperara co;n otras naciones en la protecc¡ón de /os ecoslslemas sltuados en
/as zonas Íronter¡zas.

(

I 3 JtN ?rJ12 )
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SE TOMAN OTRAS OETERMINACIONES."

Atliculo 95. La cal¡dad de colombiano enaltece a todos /os m¡embros de la comun¡dad
nacional. rodos están en el deber de engrandecerla y dign¡f¡carla. El ejerc¡c¡o de los
derechos y libedades reconocidos en esta const¡tución implica responsabilidades. Toda
persona está obl¡gada a cumpli,la Const¡tución y las leyes. Son deberes de la persana y
del c¡udadano: 1) 2) 3) 4) 5) 6) 7)

8. Proteger /os recursos culturales y naturales del pais y velar por la conseruación de un
amb¡ente sano...

Págrña 11 de 17

oE 2022

Pieza
l

Cantidad Volumen M3

Esterilla 4 m
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Que al respecto mediante Sentencia f - 254 de 1993 sostuvo:

"Las normas amb¡entales, conten¡das en d¡ferentes eslafuros, respetan la liberlad de la
act¡v¡dad económica que desarrollan los padiculares, pero le imponan una seria de
limitaciones y condicionam¡enfos a su ejerc¡cio que tienden a hacer compatibles el
dosanollo económico sostenido con la noces¡dad de preser'/ar y mantenor un amb¡ente
sano. D,cáos esfafufos subordinaban el ¡nterés pivado que representa la act¡vidad
económica al interés públ¡co o social que ex¡ge la preseruación del ambiente, de tal sueñe
que el pa¡ficular debe real¡zar su respectiva act¡vidad económ¡ca dentro de /os preclsos
marcos que le señala la ley ambiental, los réglamentos y las autorizaciones que debe
obtener de la entidad responsable del manejo del recurso o de su conservación.

El pañ¡cular al real¡zar su actividad ecanóm¡ca t¡ene que adecuar su conducta al marco
normativo que la or¡enla, la controla y la ver¡f¡ca, con el lin de que no cause deterioro al
ambiente, o lo reduzca a sus más minimas consecuencas y dentro de los n¡veles
perm¡tidos por la autor¡dad ambiental."

Que la Ley 1333 de 21 de julio de 2009 "Por la cual se establece el procedimlento
sanc¡onatorib ambiental y se dictan otras dispos¡ciones" señala.

Afículo 1". Titularidad de la potestad sanc¡onatoria en mater¡a ambiental. El Estado es ol
t¡tular de la poteslad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, s¡n perjuicio do las
competencias legales de otras autoridades, a través del hoy, M¡n¡sterio de Amb¡ente y
Desarrollo Sosfenib/o, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de desarrollo
sosten,b/e, las autoidades amb¡entales de los grandes centros urbanos a que se refiere el
a lculo 66 de la Ley 99 de 1993, /os esfab/eclmientos públ¡cos añbientales a que se refiere
el adlculo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Adm¡nistrativa Espec¡al del Slslema de
Parques Nacionales Naturales, UAESPENN, de conform¡dad con las competencias
establec¡das por la Ley y los reglamentos.

Parágrafo: En mater¡a amb¡ental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará
lugar a las medidas preventivas. El ¡nfractor será sancionado definitivamente s¡ no desv¡dÚa
la presunc¡ón de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá util¡zar todos
los medios probatorios.

Arlicuto 3': Pinc¡p¡os rectores. - Son aplicables al procedimento sancionator¡o amb¡ental
los pr¡nc¡pios const¡tuc¡onales y legales que rigen las actuac¡ones adm¡nistralivas y los
principios amb¡entales prescritas en el adicLtlo 1" de la Ley 99 de 1993

Que la Ley 99 de 22 de diciembre de 1 993, dispone

a:-000417

At7¡culo 1: Los pincipios que r¡ge la polit¡ca ambiental colomb¡ana, y an su numeral 2

d¡spone que ta b¡od¡versidad del pais, por ser patimonio nacional y de interés de la
humanidad, deborá ser protogida prioitariamente y aprovechada en forma sosfenib/e.

vERSIÓN: 06 - Fechá de aplicaoón: 2019/10,01 cóD.r FT.osso.04
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Atliculo 31: numeral 2 determ¡na que las Corporac¡ones Autónomas Regionales ejercen ta
función de máx¡ma autoridad amb¡ental en el área de su jur¡sd¡cción, de acuerdo con las
normas de carácter super¡or y conforme a los criteríos y directrices trazadas por el hoy
M¡n¡sterio del Medio Amb¡ente y Desarrollo Sostenlb/e. Asi mismo el numeral 17 reza
textualmente: lmponer y ejecutar a prevenc¡ón y sin perjuicio de las competencias
atr¡bu¡das por la ley a otras autoidades, /as med¡das de polic¡a y las sanciones preylsfas en
la ley, en caso de v¡alación a las normas de protección amb¡entat y de manejo de recursos
naturales renovables y exig¡r, con sujecñn a las regulac¡ones peñinentes, la reparación cle
/os daños causados,'

Que, por otra parte, como ya se indlcó, respecto del objeto de las medidas preventivas el
artículo 12 de la Ley 1 333 de 2009, establece:

"ART¡CULO 12. OBJETO DE LAS MEDIDAS PREYENIIYAS. LAS MEdidAS PTEVENI¡VAS I1ENCN
por objeto preven¡r o ¡mpedir la ocurrencta de un hecho, la realizac¡ón de una actividad o la
existencia de una sítuación que atente contra el med¡o ambiente, /os recursos naturales. el
paisaje o la salud humana."

Que en concordancia con lo anter¡or el articulo 36 de la ley 1333 de 2OOg, establece
como medida preventiva :

(.. )

ADrehensión ventiva de especfmenes. productos v subDroductos fauna v flara
si/veslres

Así las cosas, es preciso establecer de manera preliminar, que el objeto del presente acto
es también entrar a verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las
normas ambiental, por lo cual se presumirá la cual culpa o el dolo de los presuntos
infractores. El infractor será sancionadc definitivamente si no desvirtúa la presunción de
culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los med¡os
probator¡os legales. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el Artículo 1' del
parágrafo primero de la Ley I 333 de 2009.

Ahora bien, los actos adm¡n¡strativos que dan inicio a una actuación administrativa
deberán publ¡carse y notificarse de conformídad con lo establecido en el artículo 70 de la
Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo lg de la Ley 1333 de 2009, esto con el fin
de garantizar el conocimiento de la existencia de un proceso o actuac¡ón administrativa y
de su desarrollo, de tal manera qu€ se salvaguarden los pr¡ncipios de publicidad, de

)"
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contradicción y, en especial, de que se prevenga que alguien pueda ser condenado sin
ser oido, y además de ello evitar que la actuación admin¡strativa sea ineficaz e inoponible.

Que el inciso final del artículo 56" de la Ley 1333 de 2009 establece que las autor¡dades
que adelanten procesos sancionatorios ambientales deberán comunicar a los
Procuradores Judiciales Ambientales y Agrarios Ios autos de apertura y terminación de los
procesos sancionatorios amb¡entales.

Que de conformidad con lo expuesto y teniendo en cuenta las obl¡gaciones que se derivan
de la normatividad mencionada, es importante manifestar que el presente acto
administratlvo tiene su origen en el Concepto Técnico resultado de la visita y registros
fotográficos, contenidas en el expediente codiflcado bajo el No. 0763-039-002-022-2022,
contra los señores JUAN ANDRES SAAVEDRA IUUÑOZ identificado con cédula de
ciudadanía No 1.113.663.969, JHOAN SEBASTIAN CASTILLO HERRERA identificado
con cédula de ciudadanía No 1.114.391.772, CAMILO CASTILLO HERRERA identificado
con cédula de ciudadanÍa No 1 .193.065.090 y JUAN PABTO HENAO OSPINA identificado
con cédula de ciudadanía No 1.006.323.133, por realizar activ¡dades de aprovechamiento
forestal de guadua, en un volumen aproximado de 34.4 M3, al interior del predio
denom¡nado "San Carlos" identificado con código catastral No.
768900001000000070070000000000, ubicado en la Vereda Jiguales, jurisdicción del
municipio de Yotoco, en el Departamento del Valle del Cauca, en inmed¡ac¡ones del punto
con coordenadas geográficas 30 53' 37,60" N, 760 26' 25.90 O, s¡n contar con los
respectivos permisos de la Autoridad Ambiental, hecho con el que presuntamente se
incumple con lo establecido en la§ normas ambientales; constituyendo esta conducta una
presunla infracción en materia ambiental según lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley
1333 de 2009 "Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio amb¡ental y se
dictan otras disposiciones", es por ello que se considera pertinente iniciar un proceso
sancionatorio ambiental contra las personas antes menc¡onadas.

Que por todo lo anterior, esta dependenc¡a a través del presente acto adm¡nistrativo
habrá de imponer la respectiva MEDIDA PREVENTIVA e lNlClAR procedimiento
sancionator¡o amb¡ental contra los señores JUAN ANDRES SAAVEDRA MUÑOZ
identificado con cédula de ciudadanía No 1.113.663,969, JHOAN SEBASTIAN CASTILLO
HERRERA identificado con cédula de ciudadanÍa No 1.114.391 .772, CAMILO CASTILLO
HERRERA identificado con cédula de ciudadanía No 1 .193.065.090 y JUAN PABLO
HENAO OSPINA identiflcado con cédula de ciudadania No 1.006.323.133, por realizar
act¡vidades de aprovecham¡ento forestal de guadua, en un volumen aproximado de 34.4
M3, al interior del predio denominado "San Carlos" identificado con cód¡go catastral No.
768900001000000070070000000000, ubicado en la Vereda Jiguales, jurisdicción del
municipio de Yotoco, en el Departamento del Valle del Cauca, en inmediaciones del punto
con coordenadas geográñcas 30 53'37.60" N, 760 26'25.90 O, actividades realizadas stn
contar con los respectivos permisos de la autoridad ambiental. para efectos de verificar

í:000417
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los hechos u omisiones constitut¡vos de úna presunta infracción en materia ambiental del
recurso flora o bosque.

Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental
Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: IIVPONER Medida Preventiva contra los señores JUAN ANDRES
SAAVEDRA MUÑOZ ident¡ficado con cédula de ciudadanía No 1.113.663.969, JHOAN
SEBASTIAN CASTILLO HERRERA identiflcado con cédula de ciudadania No
1.114.391.772, CAI\'IlLO CASTILLO HERRERA identificado con cédula de ciudadanía No
1.193.065.090 y JUAN PABLO HENAO OSPINA ident¡flcado con cédula de ciudadanía No
1.006.323.133, la cual consisle en:

- APREHENSIÓN PREVENTIVA de aproximadamente 34.4 metros cübicos de
guadua relacioladas así:

CantidadPieza Volumen M3

Taco 6 m

17 .45
Taco 3 m 175

Total 349

174

Cantidad
b+

84

1¿8

Pieza Cantidad Volumen M3

Esterilla 4 m 191 955
Total 191

PARAGRAFO 1.1: La medida preventiva impuesta en el presente articulo, se levantará de
oflcio o a pet¡ción de parte una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la
motivaron, de conformidad con lo establecido en el articulo 35'de la Ley 1333 de 2009.

000417oe

P¡eza Volumen M3

Total

7.4
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PARÁGRAFO 1.2: La medida preventiva en el presente acto adm¡nistrativo, es de
e.jecución lnmediata, tiene carácter preventivo y fansitorio, suñe efectos lnmed¡atos y, se
aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar.

PARÁGRAFO 1.3: El incumplimiento total.o parcial de la medida preventiva en el presenle
acto administrativo, será causal de agravación de la responsab¡lidad en materia
ambiental.

PARAGRAFO 1.4: Los costos en que se incurra o se generen con ocasión de la medida
preventiva, tales como: transporte, almacenamiento, parqueadero, seguros, entre otros,
correrán por cuenta de los presuntos infractores, conforme lo establece el artículo 34 de la
Ley 1333 de 2009, dado que la Entidad no asumirá los costos derivados del presente acto
administrativo.

PARÁGRAFO 1.5": Informar al investigado, que ellos o cualquier persona podrá intervenir
para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTiCULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, lNlClAR procedimienlo
sancionatorio ambiental contra los señores JUAN ANDRES SAAVEDRA MUÑOZ
identificado con cédula de ciudadanía No 1 .1 13.663.969, JHOAN SEBASTIAN CASTILLO
HERRERA identificado con cédula de ciudadania No 1.1 14 391.772, CAMILO CASTILLO
HERRERA identificado con cédula de ciudadanía No 1.193.065.090 y JUAN PABLO
HENAO OSPINA identificado con cédula de ciudadanía No 1.006.323.133, por realizar
actividades de aprovechamiento forestal de guadua, en un volumen aprox¡mado de 34.4
M3, al interior del predio denominado "San Carlos" identiflcado con código catastral No.
768900001000000070070000000000, ubicado en la Vereda Jiguales, jurisdicción del
municipio de Yotoco, en el Departamento del Valle del Cauca, en inmed¡aciones del punto
con coordenadas geográficas 3" 53 37.60" N, 760 26'25.90 O, actividades realizadas sin
contar con los respectivos perm¡sos de la autoridad ambiental. para efectos de verificar
los hechos u omisiones constitutivos de una presunta infracción en materia ambiental en
materia de recurso flora o bosque, de conformidad con lo señalado en la parte motiva del
presente acto admin¡strativo.

PARAGRAFO 2.1': lnformar a los investigados, que ellos o cualquier persona podrá
intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionar¡o competente cuando sea
procedente en los términos de los artÍculos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULo TERCERo: NoTIFICACIÓN. - Notificar personalmente o por Aviso si hubiere
lugar a los investigados del contenldo del presente acto administratrvo, o a sus
apoderados debidamente constituidos, de conformidad con los artículos '18 y 19 de la Ley
1333 de 2009, en concordancia con lo establecido en los articulos 67 y 71 de la ley 1437
de 201 1 - Código de Procedim¡ento Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Administrativo.

í=000417
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PARAGRAFO 3.1: lnformar a los investigados, que dentro del presente procedimiento
sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las obrantes en el
exped¡ente codificado bajo el No. 0763-039-002-022-2022, especialmente las que se
detallan en la parte motiva del presente acto administral¡vo.

PARÁGRAFO 3.2: lnformar a los ¡nvestigados, que el expediente codificado bajo el No.
0763-039-002-022-2022, se encuentra a su disposición en las instalaciones de la
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la -CVC-, para su debida contradicción
y demás aspectos probatorios de conform¡dad con el Código General del Proceso.

ARTICULO CUARTO: PUBLICACIÓN. - Et encabezamiento y parte resotutiva, del
presente Acto Adminístrativo deberá publicarse en el BoletÍn Oflcial de la Corporación -
CVC..

ARTICULO QUINTO: Ofíciese y enviese cop¡a de esta Providencia a la Procuraduría
Ambiental y Agrari¿, de conformidad a lo establectdo en el artÍculo 56 de la Ley 1333 de
2009.

ARTICULO SEXTO: lndicar que contra la presente actuación administrat¡va no procede
recurso alguno, de conformidad con el Artículo 75 del Cód¡go de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo ley 1437 de 2011.

DADO EN EL I\4UNICIPI DEL CAUCA, A LOS

i!oaat
i¡,IN NL?

NOTIFiQUESE, PUAIiQ

CARLOS O NAVIA PARODI
Director Territorial

Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

E DAGUA - VAL

ESE Y CUIVlPLAS
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